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garantizar el derecho a conocer una situación directamente vinculada a la protección de su propia salud; y el 
aspecto preventivo que forma parte de la salud pública, traducido en la autorización para la ampliación de 
la empresa responsable, o la infrecuencia de la inspección previa de sus instalaciones.

En este cometido nos hemos dirigido a la Consejería de Salud y Familias y al Ayuntamiento de Sevilla, 
interesando de la primera una exposición detallada de las actuaciones desarrolladas en el ejercicio de las 
funciones que le competen para la protección de la salud de la población (específicamente las que exige la 
aplicación del protocolo de actuación ante alerta por toxi-infección alimentaria, y en concreto el de vigilancia 
y alerta por listeriosis, incluido lo atinente al análisis de las muestras); las medidas preventivas actuadas en 
relación con la instalación responsable de la infección (inspecciones practicadas, autorizaciones y registros 
oportunos); y, en último término, el relato del proceso de información a la ciudadanía.

Al Ayuntamiento de Sevilla, por su parte, le demandamos conocer el detalle de las actuaciones desarrolladas 
en el ejercicio de las funciones que esa Administración tiene encomendadas para la protección de la salud 
pública en el ámbito municipal, y específicamente las que se refieren al examen de las muestras en el laboratorio, 
y la inspección preventiva de las instalaciones de la empresa, con explicación del fundamento normativo 
para las mismas. Al cierre de este informe, acabamos de recibir respuesta de ambas administraciones.

…

1.11.2.4. Atención sanitaria de Urgencias

1.11.2.4.1. Urgencias extrahospitalarias
…
En el segundo supuesto, el de la atención de urgencias 24 horas en Manilva, lo cierto es que desde la 

perspectiva somera de datos a nuestro alcance, concluimos que ni por volumen de actividad, ni por la gravedad 
de las demandas a las que corresponde aquella, ni por tiempos medios de respuesta, podíamos considerar 
que la atención extrahospitalaria urgente difiriera de los parámetros establecidos, con independencia de 
que posibles demandas de atención simultáneas o paralelas, obligasen a acudir a opciones previstas como 
subsidiarias en el plan operativo del Distrito.

Sin embargo, el conocimiento de que dentro del mentado plan se contemplaba la intervención de un equipo 
de asistencia urgente de carácter municipal -integrado por un médico y un técnico de emergencias sanitarias 
a cuya disposición contaban con un vehículo ambulancia-, en la franja horaria que va desde las 17:00 a 
las 8:00 horas (de lunes a viernes), cuyos datos de actividad no constaban, recomendamos que el Distritro 
procediese a recabar la información correspondiente a la actividad desarrollada por el mentado dispositivo 
municipal de urgencias, en orden a incluirla en la evaluación de la dotación de medios y la planificación de los 
recursos. Así como consideramos que debía clarificarse el régimen de funcionamiento del mismo e informar 
adecuadamente a la población para que pueda utilizarlo en sus justos términos (queja 16/4546). Y es que, 
en ocasiones, las soluciones pasan por una adecuada comunicación y por un buen manejo de la información, 
que permita optimizar la gestión de los recursos existentes.

…

1.12. Servicios de Interés General y Consumo
1.12.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.1. Servicios de interés general

1.12.2.1.1. Energía

1.12.2.1.1.1. Análisis de la incidencia del nuevo bono social eléctrico y la protección al consumidor 
vulnerable

…

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-que-se-recabe-la-informacion-correspondiente-a-la-actividad-desarrollada-por-el
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En cuanto al otorgamiento de ayudas para pago de suministro eléctrico a personas en situación de 
exclusión social, son cada vez menos las quejas que se reciben por riesgo de corte de suministro. A veces 
se refieren a la necesidad de regularizar el contrato de suministro y la falta de medios para hacerlo.

Normalmente este tipo de quejas se refieren a dificultades en el contacto con los Servicios Sociales 
Comunitarios o bien a las dilaciones o el rechazo de pago de ayudas (queja 19/0070, queja 19/1704, 
queja 19/1846, queja 19/1907, queja 19/2293).

En estos casos nuestra actuación habitualmente se dirige al correspondiente Ayuntamiento, sin perjuicio 
de solicitar la colaboración de la comercializadora eléctrica con objeto de ampliar las circunstancias 
relativas a la queja.

Finalmente queremos dejar de manifiesto que nos sorprende en algunos de estos casos que las facturas 
impagadas no cuenten con bono social, pese a que se trata de personas en situación de exclusión social, 
siendo una de nuestras primeras intervenciones orientar al cambio de contrato de suministro.

1.12.2.1.1.2. Los cortes de luz relacionados con el fraude en el suministro para actividades delictivas
…
La FAMP nos expone las limitaciones competenciales de las entidades locales para intervenir ante la 

comisión de actos delictivos, ya que los Cuerpos de Policía únicamente podrían ejercer actuaciones de 
prevención y trasladar los mismos a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

En cuanto a las competencias municipales ante la ocupación ilegal de viviendas protegidas de titularidad 
pública señala que procedería instar el desahucio administrativo, una vez que tengan conocimiento de 
dicha situación.

También señala las labores de asesoramiento sobre el bono social, en particular por parte de los Servicios 
Sociales Comunitarios, en el marco de la atención a colectivos en riesgo especial de exclusión social.

…

1.12.2.1.2. Suministro domiciliario de agua
…
Las quejas tramitadas por situaciones de pobreza hídrica cada vez son más residuales, suponemos 

que por la existencia de bolsas de ayudas específicas en muchas 
entidades suministradoras o la consignación de mínimos vitales en 
sus correspondientes tarifas.

Podemos señalar la queja 18/6171, que archivamos tras conocer 
las ayudas que había recibido la familia para el pago de suministros 
básicos y que se le ofrecía la posibilidad de acogerse al Mínimo 
Vital Básico para el abastecimiento de agua a familias en riesgo de 
exclusión social.

En el caso de la queja 19/0215 venimos insistiendo ante el 
Ayuntamiento de Huelva en la oportunidad de impulsar programas que faciliten la individualización de 
contadores o la posibilidad de aplicar tarifas sociales a aquellas familias que acrediten los requisitos de 
vulnerabilidad social, aun cuando se trata de un contrato de suministro comunitario.

Como ya señalamos en el Informe Anual correspondiente al ejercicio 2018, debemos señalar las quejas 
referidas a la imposibilidad de contratación del suministro de agua en casos de especial vulnerabilidad 
(queja 18/5933, 18/6718, queja 18/7038, 19/1231, 19/2110, 19/4790 y 19/7162).

En el caso de la queja 19/2110 se ha formulado Sugerencia al Ayuntamiento de San Fernando para que 
regule la posibilidad de otorgar, con carácter excepcional y provisional, un suministro a aquellas personas 
que no puedan aportar la documentación que acredite un derecho de disponibilidad sobre la vivienda y, 
en concreto, que atienda la situación de la familia promotora de queja en tanto se soluciona su situación 
de precariedad habitacional.

“Las quejas tramitadas 
por situaciones de 
pobreza hídrica cada 
vez son más residuales”
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